
ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA 

D E C R E T O NÚMERO 19 DE 2016 
(10 de Mayo) 

"POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO SEGUNDO DEL DECRETO N° 028 DEL 
15 DE JUNIO DE 2012", 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE CHÍA - CUNDINAMARCA 
En uso d e sus f a c u l t a d e s legales y en espec ia l , las q u e con f ie re el artículo 165 

d e la ley 115 d e 1994 y, 

CONSIDERANDO 

Q u e el artículo 2 d e la Constitución Política d e C o l o m b i a e s t a b l e c e cuales 
son los fines de l Esfado, c o n s a g r a d o s entre ellos "ga ran t i za r / a efectividad de 

los principios, derechos y deberes consagrados en le Constitución f...j". 

Q u e el artículo 79 ibídem e s t a b l e c e que , ''todas las personas tienen derecho 
a gozar de un ambiente sano. (...) 

Q u e el artículo 80 ibídem señala que , "E/ Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de ¡os recursos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, su consen/ación, restauración o sustitución (...)". 

Q u e el numera l 9 de l artículo 5 d e la ley 99 d e 1993, e s t a b l e c e que le 
co r responde al Ministerio de l M e d i o Amb ien te : (...) 

"9. Adoptar, conjuntamente con el Ministerio de Educación Nacional a 
partir de enero de 1995, ¡os planes y programas docentes y el pénsum que en 
los distintos niveles de ¡a educación nacional se adelantarán en relación con 
el medio ambiente y ¡os recursos naturales renovables, promover con dicho 
ministerio programas de divulgación y educación no formal y reglamentar la 
prestación del servicio ambiental (...}" 

Q u e el numera l 1 d e l artículo 65 ibídem estipula cuáles son las funciones a 
c a r g o d e ios munic ip ios en mater ia amb ien ta l , e s t a b l e c i e n d o entre otras lo 
obligación d e p r o m o v e r y e jecutar programas y políticas re l ac i onadas c o n el 
a m b i e n t e y los recursos naturales renovables. 

Q u e lo Ley 115 d e 1994 " p o r la cual se expide la Ley General de Educación", 
señala en su artículo 5 los fines d e lo educación, e s t a b l e c i e n d o c o m o uno d e 
ellos la adquisición d e uno c o n c i e n c i a pa ra la conservación, protección y 
mejoramiento de l m e d i o a m b i e n t e , d e la c a l i d a d d e v i d a , de l uso rac ional 
d e los recursos naturales, d e la prevención d e desastres, dentro d e una 
cultura ecológica y d e l riesgo y lo de fensa de l pat r imonio cultural d e la 
Nación; entre otros. 

Q u e ¡os artículos 11 y 12 de l Decre to 1743 d e 1994 " p o r el cual se instituye el 

Proyecto de Educación Ambiental para todos los 'niveles de educación 

formal, se fijan criterios para la promoción de ¡a educación ambiental no 

formal e informal y se establecen los mecanismos de coordinación entre el 
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Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio del Medio Ambiente", 
señalan q u e c o m o est rategia f undamen ta l d e la descentralización y 
for ta lec imiento d e la Educación Amb ien ta l en el país, las Entidades 
Territoriales d e b e n c o n t a r c o n un comité técnico Interinstitucional d e 
Educación A m b i e n t a l , CIDEA. 

Q u e lo función pr inc ipa l de l Comité Técnico d e Educación Amb ien ta l , será la 
d e coord ina r las a c c i o n e s intersectoriales e interinstitucionales a nivel 
territorial, c o n f o r m e lo e m a n a d o de l artículo 12 de l D e c r e t o N a c i o n a l 1743 d e 
1994. 

Q u e en virtud d e lo anterior, la Administración M u n i c i p a l expidió el Decreto 
No 028 d e 2012 " p o r medio del cual se crea el Comité Interinstitucional de 

Educación Ambiental y se dictan otras disposiciones". 

Q u e m e d i a n t e D e c r e t o No 17 de l 16 d e junio d e 2015 "Por el cual se 
establece la estructuro organizacional interna de la administración central 
del municipio de Chía", creó dentro d e la estructura d e la Alcaldía 
Mun ic ipa l , la Secre tar ia d e M e d i o A m b i e n t e y cambió el nombre d e la 
Secretaría d e Planeoción por D e p a r t a m e n t o Administrat ivo d e Planeación, 
así c o m o la Secre tar ia d e Tránsito y transporte por la Secre tar ia d e Mov i l i dad . 

Q u e en mérito d e lo expuesto . 

ARTÍCULO PRIMERO: Mod i f i ca r pa rc ia lmen te el artículo s e g u n d o de l Decreto 
No 025 d e 2012 el c u a l q u e d a r a d e la siguiente m a n e r a : 

"ARTÍCULO SEGUNDO: Conformar el COMITÉ TÉCNICO INTERINSTITUCIONAL 

AMBIENTAL, CIDEA. DEL MUNICIPIO DE CHIA, de la siguiente manera: 

1. Ei Alcalde Municipal o su delegado, quién lo presidirá. 
2. El Secretario de Gobierno. 

3. El Secretario para el Desarrollo Económico. 

4. El Director del Departamento Administrativo de Pianeación. 
5. El Secretario de Educación. 

6. El Secretario de Hacienda. 

7. El Secretario de Salud. 
8. El Secretario de Desarrollo Social. 

9. El Secretario de Obras Públicas. 
10. El Secretario de Movilidad. 

1 LEI Secretario de Medio Ambiente, con voz pero sin voto. 

12.EI Gerente de la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios del 
Municipio de Chía (EMSERCHIA). 

IS.Dos (21 representantes del Consejo Territorial de Planeación del 

Municipio de Chía, los cuales serán designados por el propio Consejo. 
y cuya designación deberá ser comunicada por escrito al Secretorio 
Técnico del Comité por parte del Presidente del Consejo". / 

DECRETA 
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ARTÍCULO SEGUNDO; Modifiqúese en todos los apor tes , d o n d e se encuent re 
lo DIRECCiÓN DE AMBIENTE Y DESARROLLO AGROPECUARIO por la SECRETARÍA 
DEMEDIO AMBIENTE. 

ARTÍCULO TERCERO: En los demás aspec tos no previstos en el presente 
Dec re to , continúan v igentes en el Decre to 028 d e 2012. 

D a d o en el Mun ic ip io d e Chía, a los diez días de l mes d e m a y o d e 2016. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEO NXRDO DONOSO RUIZ 
Alcalde Municipal 

V: B: Juan Carlos Coral Patino- Secretario Técnico CIDEA de Chía 
Revisó: Luz Aurora Espinoza Tobar - Jefe Oficina Asesora Jurídica "̂ á̂̂  
Proyectó: Catal ina Mariño Blanco, Profesional Especializada - SD/;My 
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